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AKAO DE OFICIO necienle á la isla de Ibiza, y debiendo- pin perjuicio de hacer su abono á las I los tabacos habanos y de Puerto-Rico, 
se espedirse al registrador I). Bernardo ■ corporaciones municipales, consideran- c..... . ----------- *
Cano el correspondiente titulo de pro ’ ' ‘

Núm. 1691.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Minas.— Don 
Federico Lavílla, vecino de Ibi7.a, habi
tante en la calle de San Luis, n.a 3, ha 
presentado el día cinco del corriente á 
¡as doce y cuarenta y cinco minutos de 
su mañana una solicitad de registro pi
diendo la concesión de doce pertenen
cias de mineral plomizo, con el nombre 
de Jocen Bernardo, en el término de 
Santa Eulalia de Jbiza, y parage llamado 
deSa Argenleia, en terrenos de la pro
piedad de Pedro Torres, Miguel Torres, 
Vicente Torres y José Recé. Verifica la 
designación de este registro en la si
guiente forma: Se tendrá por punto de 
partida el mojon NO. de la mina titula
da La Abundancia; desde este se medi
rán 300 metros al N. colocando la 1.a

' piedad, he dispuesto hacer público por 
medio de este periódico oficial, á fin de

* que en el plazo de 30 dias contados 
i desde la inserción de este anuncio pue- 
¡ dan presentar sus reclamaciones los que 
' se consideren lastimados en sus dere- 
‘ chos.
; Palma 5 noviembre de 1874.—El 
’ bernador, Cipriano Garijo.

^úm, 1693.

go-

; dolas como partícipes de la contribu- 
¡ cion, y procediendo en igual forma que 

con los antiguos recargos de interés co
mún provinciales y municipales.

Art. 3.° Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones opor
tunas para el cumplimiento del presente 
decreto.

Madrid diez y nueve de octubre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Hacien-

’ Sección de Fomento.—Estadística.— 
¡ Estando dispuesto por la Superioridad 
I que en el estado de nacimientos refereo- 
’ te al movimiento de población de los 

años 1871 y 1872 se incluyan en la ca
silla de ilegítimos á los hijos nacidos de 
matrimonio solamente canónico con- 

j traído después de publicada la nueva ley 
sobre matrimonios, cuyo servicio no ha 
sido reclamado con urgencia, ruego á 
los señores jueces municipales de esta

da, Juan Francisco Camacho.
Y he dispuesto su inserción en este 

periódico oficial para la debida publici
dad.

Palma 5 noviembre de 1874.—-Cipria
no Garijo.

Núm. 1695.

provincia que en el término de 15 días

En la Gaceta de Madrid del 31 de oc
tubre último se halla el siguiente

DECRETO.

Visto lo informado por el Consejo de
estaca; desde esta al E. se medirán 400 remitan á este gobierno con relación á _____ ... r___ , __________________
Reíros lijando la ?.a estaca; desde esta Hos asientos de nacimientos en los ex-1 propuesto por el ministro de Hacien- 
•)00 metros en dirección S. se pondrá la , presados años de 1871 y 1872, el res-
3.° v desde esta 400 metros al O. se ha- nQ/>t;v,A na^a^ «n

Estado en pleno, de conformidad con lo

cuyas clases sean de consumo mas ge
neral y preferente.

Art. 5.° Queda subsistente la pro
hibición determinada en el art. 2.° del 
decreto citado de 26 de junio de intro
ducir y adeudar tabacos de toda clase 
con destino á la venta pública.

Madrid veintinueve de octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrano.—El ministro de Hacienda, 
Juan Francisco Camacho.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la debida publi
cidad,

Palma 5 noviembre 1874.—Cipriano 
Garijo.

Núm. 1696.

, --------------------------- ... __ ' pectivo estado á fin de dar cumplimien-
llam la 1.a, quedando asi cerrado el pe- ¡ ¡o á lo dispuesto por la Superioridad. 
Timetro de las doce pertenencias que se i Palma 5 de noviembre de -1874. —El

> da, y de acuerdo con el Consejo de Mi 
1 nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:

En la 
diente al 
guíente:

Gaceta de Madrid correspon- 
i. del actual se halla lo si-

MINISTERIO DE HACIENDA.
EXPOSICION.

Senor presidente: Hacer una reseña 
de las críticas y difíciles circunstancias 
porque ha atravesado el ministro que 
suscribe desde que mereció la honra de

¡ encargarse de este departamento, no es 
1 degrau oportunidad para fundar la ne-

. ■ cesidad de hacer ciertas reformas en el
de junio último para que cesen las ex- ; impuesto devenías, pero no debe tam- 
pendedurias de tabacos habanos actual- 1 poco prescindir en absoluto de recordar-

Articulo 1.° Se amplia por tres me-
solicitan. ■ j gobernador, Cipriano Garijo.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 22 de la ley de 24 de ju- 
;Pio de 1868, he acordado admitir por 
decreto de fecha de. ayer la espresada so
licitud salvo mejor derecho, disponien
do se publique en el Boletín oficial el 
odicto correspondiente, y fijando otro 
igual en la tabla de anuncios de este 
gobierno y en la de la Alcaldía de Santa 
Eulalia; á fin de que en el plazo de se
senta días á contar desde el siguiente al 
ep que tenga lugar su inserción en el ~ 
citado periódico presenten las personas ; Artículo L° El importe del arbitrio ' 

Que se consideren perjudicadas las re- que. sobre la riqueza imponible de la ■ _____ _____  .. ______ ____
• contribución de inmuebles, cultivo y otra indemnización que al reintegro de 
’ ganadería acuerden los Ayuntamientos los derechos de regalía que hubiesen 

con arreglo á lo dispuesto en el arlicu- ' satisfecho.
lo 6.° del decreto de 26 de junio últi- i Art. 4.° El ministro de Hacienda

ses el plazo fijado en el decreto de 2.6

Núm. 1694.
; En la Gaceta de Madrid del 27 de oc- 
’ lubre último se halla el siguiente

DECRETO.

Carnaciones que convenga á su dere
cho.

Palma 6 noviembre de 1874.—El go- 
^rnador, Cipriano Garijo.

Núm. 1692.

mente establecidas. . ¡as para dejar consignado que no era po-
ÁfL 2? El 31 de enero próximo ■ sible en el brevísimo tiempo de que pu- 

’ do disponer redactar los presupuestos 
vigentes, trayendo á ellos impuestos y 
recursos tales que fueran por su natura
leza inalterables, ni pudo tampoco hacer

quedarán definitivamente cerrados di-
chos establecimientos, terminarán los 

¡ efectos del decreto de 20 de abril de। 1866, y quedará prohibida la venta de
’ A propuesta del ministro de Hacien- 1 todas clases de tabacos de la Habana y 
i da, y de acuerdo con el Consejo de Mi-, 
’ nistros,
1 Vengo en decretar lo siguiente:

Puerto-Rico.
Art. 3.° Las existencias que pue

dan tener el 31 de enero deberán ser
reexportadas al extranjero ó Ultramar,
sin que sus dueños tengan derecho á

Sección de Fomento.—Minas.—Ter-

mo, se comprenderá en los repartimien- dictará las disposiciones oportunas pa
tos individuales y listas cobratorías que 1 ra ir conociendo las existencias que re
sirven de cargo á la recaudación para sulten en los mencionados estableci- 
hacer efectivo el cupo del Tesoro, con el , mientos, las necesarias sobre la forma 
aumento del premio de cobranza corres- ! y manera en que hayan de verificar la 
pondiente. ¡ reexportación de existencias los que lo

Art. 2.° La recaudación se efectúa- ; soliciten, y las medidas oportunas para 
rá por los agentes de la Hacienda cuan- ¡ que desde 1.° de enero próximo el pú

binado y aprobado el espediente de re- 
idstro de la mina de mineral plomizo 
fiambrado La Revancha, sita en el tér- ra pur ius agemea ue ia naueuua cuan- .que uesue i." ue enero próximo el pu- 
^'no municipal de Santa Eulalia perte-1 do tenga lugar la del cupo del Tesoro, blico pueda surtirse en los estancos de

otra cosa en aquellos instantes de pre
mura que legalizar la situación econó
mica, y llevar álos mismos lo que al pa
recer fuese sencillo y práctico.

Limitóse, pues, á reforzar el presu
puesto de ingresos resucitando antiguos 
impuestos, y á crear otros con el carác
ter de transitorios y estraordinarios de 
guerra, cuyo principal fundamento y la 
causa de su existencia fué la imperiosa 
ley de la necesidad.

No podia ocultarse al ministro que, 
por sencillos y prácticos que fueran es
tos impuestos, había de pronunciarse 
contra ellos una parte de la opinión pú
blica, dispuesta siempre á recibir con 
prevención los nuevos gravámenes y á 
ofrecerles resistencia pasiva. Y no podia 
ocultarse esto además, porque, aparte
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Núm. 1697.

DIPUTA (ION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
CONTADURÍA. DE FONDOS PROVINCIALES. AÑO ECONOMICO DB 1874 A 1875.

ESTADO expresivo de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el prirner trimestre del ejercicio del presupuesto de 1874 á 1875 que se publica en el 
Boletin oficial en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la Ley orgánica provincial vigente.

INGRESOS.

Nombres 
de los capítulos.

GASTOS.

Conceptos de los gastos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Nombres 
de los capítulos. Conceptos de los ingresos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Cuotas municipales...

Por la existencia que resultó en 
el trimestre anlerior. . . . 

Recaudado de los Ayuntamientos 
á cuenta de la cuota provin
cial de 1871 á 1875. . . . 31.811'09 31.811'09

Administración pro
vincial. . . . Indemnización á la Comisfon per

manente..................................
Sueldos de los empleados de las 

dependencias de la Diputa
ción.....................................

Material de idem.........................
Sueldo de los empleado! de la 

Junta de Agricultura.. . .
Material de idem.......................
Id. de la Comisión de monu

mentos................................
Sueldo de los arquitectos y deli

neantes...............................
Servicios generales. . Satiafecho al contratista del Bo- 

letin oficial. . . ■ . . .
Obras públicas. . . Sueldos de los directores de ca

minos vecinales......................
Cargai............................Satisfecho á los que perciben pen

siones......................................
Instrucción pública.. Sueldos de los empleados de la 

Junta de 1.a enseñanza. . .
Material de idem.......................
Satisfecho al Instituto á c/a del 

déficit..................................
Idem á la Escuela Normal de 

Maestros.............................
Sueldo y sobresueldo al inspec

tor de escuelas..................
Satisfecho á la Academia de Be

llas Arles á c/a del déficit. .। Id. por sobvencion á la Bibliote
ca provincial...........................

Beneficencia. . . . Satisfecho al Hospital á c/a del 
déficit......................................

Idem á la casa de Misericordia. 
Idem á las casas de Expósitos. . 

Imprevistos. . . . Satisfecho para gastos imprevis
tos...........................................

Otro» gastos.. . . Sueldos de los catedráticos de la
escuela de Náutica de Palma y 
otros sueldos y gastos de inte
rés provincial.........................

Resultas por adición. Satisfecho por obligaciones de 
presupuestos anteriores. . .

Existencia en caja para el siguiente trimestre. . . .

1.77A‘96
76O‘A1\
H5‘82¡ 
16‘66

687‘49

374*75

583*32

229*15

141*66

229*16

6.700*00
6.650*00
4.100*00

607 57

583*23

3.385*34

374*75

583*32

229*15

) 370*82

| n.450‘00

607'51

583'13

S.lBMt

Total. . 31.811*09 Total. . . - - - 31.841*09

Palma 1.® octobrede 1874.—El depositario, Juan Gelabert.—V.® B.6—El V. P. de la C. P.—Reos.— Conforme.—El contador, Lino Pinillos.

de los inconvenientes que pudieran lle
var en su organización, es la resisten
cia ley constante en materia de tributa
ción, y estaba muy reciente la historia 
del impuesto personal, el cual, á pesar 
de haber sufrido en poco tiempo dos 
radicales reformas, no llegó á ser viable: 
recordaba que decretado por las Cortes 
Constituyentes, en la ley de 8 de junio 
de 1870, el de cédulas de empadrona
miento, trascurrió cerca de un afio sin 
que llegara á plantearse definitivamen
te; y tenia también presente que Fran
cia establecia el impuesto sobre los fós
foros por la ley de U de setiembre de 
1871, le reformaba en 22. de enero de 
1872, y por último decretaba el estanco 
y el monopolio por la de 2 de agosto, ó 
sean tres reformas en el breve trascurso 
de un año.

Sirvan estos ejemplos y otros muchos 
que podrian citarse como el fracaso del 
impuesto de inquilinatos, de anteceden
tes para disculpar al menos ciertas re
formas que, sin atacar ni desvirtuar las 
bases esenciales de los nuevos impues
tos, ha acreditado la esperiencia en su 
desenvolvimiento práctico que pueden 
ser útiles y necesarias.

Toca en primer término la del im
puesto de 5 céntimos de peseta sobre las 
ventas, impuesto combatido con mas 
pasión que justicia, puesto que en las , 
poblaciones donde la acción administra- , 
liva ha sido enérgica y entendida la ley 
so ha cumplido, y aquel sin resistencia 
se ha recaudado; siendo además un 
ejemplo que debe tenerse muy en cuen
ta el encabezamiento con los fabrican
tes de fósforos, que ha de facilitar el 

planteamiento delinilivo del impuesto de j 
ventas.

Las reformas que propone el ministro 
que suscribe redundan en beneficio de 
las clases proletarias, subiendo el tipo 
de los 25 céntimos sobre que ahora gra
va los objetos de ventas al de 2 pesetas 
50 céntimos: se introducen algunas es- 
cepciones, además de las que ya ha- 
bia, en favor de los establecimientos be- i 
néficos, recetas médicas, material inútil 
que se obliga á espol iar á las empresas ' 
de ferro carriles, y á algunos objetos que 
por su naturaleza especial no permiten 
la fijación del sello de 5 céntimos; se 
hace mas divisible la penalidad, y se 
crea una investigación especial recono
cida anteriormente en las bases del de
creto de 26 de junio último, y se con
cede una bonificación para interesar al 

vendedor del objeto, sobre el qu*3 Fe‘ 
caerá la responsabilidad de la defrau
dación del impuesto, siempre qu0 el 
pedido de los sellos llegue ó esceda de 
100 pesetas. De esta suerte se armoni
zan los intereses del contribuyente con 
los del fisco, y se proporciona aliciente 
poderoso para la mayor venta del sello, 
y se indemnizará el vendedor por el ca
pital que haya anticipado. _

Otra variación importante, y que me
rece mención aparte, se propone la ' 
bien, cual es la de gravar la fabricacio 
y venta de los naipes de igual malicia , 
forma que lo han sido las de los ios- 
foros. .

La gran circulación que aquelíos 
nen; el ser objeto de diversión una 
ces y de vicio las mas; la lacl 
presentan para su fiscalización t
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Núm, 1698.

Administración económica de las Baleares.
SECCION ADMINISTRATIVA.

Relación de ios contribuyentes al impuesto del subsidio industrial y de comercio, de 1873-74- de la ciudad de 
Mahon, de Villa-Garlos y de Alayor, que habiendo sido declarados fallidos se insertan sus nombres, con cs- 
presion de la declaración de la insolvencia ó su fecha, en el Boletín oficial de la provincia con arreglo al 
art. 216 del Reglamento de 20 de mayo de 1873.

y.0 de la | 
matricula. Nombre del contribuyente. Industria que ejercian.

Trimestres 
en descubierto.

Importe.
Ptas. cts. Fecha de la insolvencia.

-----------

125
MAHON.

Apolinarda González. Bodegón. I.° 26‘50 17 octubre.
127 Juan Pons. Id. 3.° 19‘88 17 id.
131 Luisa Caules. Id. L° 6‘63 17 id.
152 Francisco Carreras. Tienda de comestibles. Año. 26‘50 17 id.
275 Andrés Molí. Un telar. Id. 6*36 17 id.
363 Pedro Alzina. Barbero. Id. 26‘50 17 Id.
423 Pedro Pons y Salord. Maestro solador. Id. 26*50 17 id.
102 Jaime Salas y Tomás. Vendedor de vinos comunes. 3.° y 4.°. 26*50 17 id.
122 Catalina Estades. Bodegón. 3.° y 4.° 13*25 17 id.

141
ALAYOR.

Miguel Jiménez Riudaver. Barbero. Año. 31 ‘80 17 id.
145 Gabriel Pons Castell. Id. I.° 31*80 17 id.

l Miguel Campos Monjo. Horno de pan. 1.° 5*50 17 id.

11
VILLA-CÁRLOS.

Casino de la Igualdad. Bodegón. 2.°, 3.° y 4.° 
1

9*94 17 id.

Total. . . . 1 257*66
Palma 30 de octubre de 1874.—El gefe económico, Casimiro Urech.

5
mitán y canjeen dichas cédulas siendo 
condición precisa que en ks mismas se 
ponga en las Alcaldías «inutilizada al 
extenderse» firma del alcalde y sello: 
debiendo el expendedor conservarlas en 
su poder para que les sea de abono en 
cuenta.»

Lo que dispuesto hacer público por 
medio del Boletín oficial de la provincia 
á fin de qne llegue á conocimiento de 
las personas á las que pueda interesar 
el contenido de la presente circular.

Palma 3 de noviembre de 1874.—El 
jefe económico, Casimiro Urech.

Núm. 1701.
Sección de Administración,—En cum

plimiento de lo ordenado por la Direc
ción general de Rentas estacadas, se 
anuncia la segunda subasta para la ad
quisición de 9 millones de kilogramos 
de tabaco en rama, hoja Virginia y Ken- 
tuchy de los Estados-Unidos, para el 
surtido de las Fábricas nacionales; la 
cual tendrá lugar en la propia Dirección 
el dia 12 del que rige, bajo las mismas 
condiciones, insertas en la Gaceta de 
Madrid n.°266 y fecha 23 de setiembre 
último.

Palma 4 de noviembre de 1874.— 
El jefe económico, Casimiro Urech.

aduanas y salida de las fábricas; el abo
lengo de este impuesto en nuestra pa
tria, y el ejemplo que ofrecen las de
más naciones, aconsejan esta medida.

Por las consideraciones expuestas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tengo la honra de proponer á V. E. el 
adjunto decreto.

Madrid 29 de octubre de 1874.—El 
ministro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho.

DECRETO.

A propuesta del ministro de Hacien
da, y de conformidad con lo acordado 
con el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo l.° El impuesto transitorio 

estraordinario de guerra de ventas re
caerá precisamente sobre los mismos ac- 
iosáque se refiere el apéndice letra D 
del presupuesto vigente, siempre que el 
valor de estos llegue ó esceda de 2 pese
tas 50 céntimos.

Art. 2.° Esceptúanse del pago del 
referido impuesto, además de los artí
culos de comer, beber y arder:

l .° Los efectos que la administra
ción pública contrata con destino á su 
especial servicio.

2 .° Los que adquieran los estableci
mientos de beneficencia pública y cár
celes.

3 .° Los medicamentos de cualquie
ra clase que sean.

4 .° Los ladrillos, tejas, baldosines, 
yeso y cal.

. 3.° Las vasijas de barro ordinario, 
^dríadas y sin vidriar.

6 .° El material inútil de las vías fér
reas que la Dirección general de adua- 
Das obligue á esporlar á las empresas.

Art. 3.° Los minerales de todas cla
Ses> bien se beneficien en el pais, bien 

esperten al estranjero, contribuirán 
impuesto fijando un sello por cada 

l°Delada de 1,000 kilogramos.
Art. 4,o Eu virtud de la base 4.a 

ael citado apéndice letra D del presu- 
pueslode ingresos vigente, se crea una 
1nvestigacion especial para este impues- 
°- La Dirección general de contribu

ciones é impuestos indirectos, prévia la 
aprobación de la oportuna planta, nom
brará los agentes destinados á este ser
vicio.

Art. 5.° La defraudación del im
puesto se penará ordinariamente con el 
2o por 100 del valor del efecto objeto 
del fraude, y con el 100 por 100 en los 
siguientes casos:

1 .° Reincidencia.
2 .° Intención probada de cometer el 

fraude.
3 .° Resistencia á los agentes de la 

autoridad, sin perjuicio de la responsa
bilidad criminal en los casos que esta 
proceda.

4 .° Cuando á juicio de la adminis
tración hubiere causas bastantes que lo 
justifiquen.

Art. 6.° Los naipes contribuirán al 
impuesto, cualquiera que sea su valor, 
con arreglo alas disposiciones especia
les que rigen en la fabricación y venta 
de los fósforos.

Art. 7.° Se confirma el acuerdo de 
la suprimida Dirección general de im
puestos indirectos de 27 de julio último 
respecto á h elaboración de un sello 
especial del impuesto de distintos pre
cios. . •

Art. 8.° Hasta tanto que puedan es* 
penderse los sellos especiales de que 
trata el articulo anterior, continuarán 
usándose los de guerra de cinco cén
timos de peseta en lodos los actos su
jetos al impuesto con arreglo al tipo fi
jado en el artículo I.° Llegado aquel ca
so, obtendrá una bonificación de 15 por 
100 el comerciante, fabricante ó parti
cular que compre de una vez sellos de 
la nueva creación por valor de 100 pe
setas en adelante.

ArL 9.° El ministro de Hacienda 
reformará la instrucción de 1.° de julio 
último, y dictará las disposiciones opor
tunas para el cumplimiento de este de
creto.

Madrid veinte y nueve de octubre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El ministro de Ha
cienda, Juan Francisco Camacho.»

Y he dispuesto su inserción en este 

periódico oficial para la debida publi
cidad.

Palma 5 noviembre 1874.—Cipriano 
Garijo.

Núm. 1699.
c a pit a n ía  g e n e r a l

DE LAS BALEARES.

Con objeto de cubrir las vacantes de 
sargentos y cabos que existen en el Ba
tallón Provincial de Mallorca núm. 34, 
el Excmo. Sr. Capitán General de este 
distrito ha sido autorizado para admi
tir el ingreso en dicho cuerpo de todos 
los licenciados de las espresadas clases 
que lo soliciten, siempre que reunan 
las circunstancias prevenidas y no apa
rezca en sus licencias nota alguna des
favorable. En su consecuencia, los que 
se encuentren en dicho caso y deseen 
obtener la vuelta al servicio pueden 
promover desde luego sus instancias 
convenientemente documentadas á di
cho Excmo. Sr. por conducto del gober
nador militar do la' isla donde actual
mente tengan fijada su residencia.

Palma 5 de noviembre de 1874.— 
P. I. del coronel gefe de E. M.—El co
mandante del cuerpo 2.° gefe, Antonio 
Coll y lord.

Núm. nOO.
A DMINIST R ACION ECONO MICA 

DE LAS BALEARES.

Sección adminislratwa. —Cédulas per
sonales.—El Excmo. Sr. Director gene
ral de contribuciones é impuestos indi
rectos me dice con fecha 16 de octubre 
lo que sigue:

«En vista de la consulta hecha á este 
centro por los jefes económicos de Ovie
do y Málaga sobre si las cédulas perso
nales que al extenderlas se inutilicen en 
las Alcaldías, puedan admitirse por los 
expendedores á cambio, la Dirección ha 
acordado que por los estanqueros se ad-

Núm. 1702.
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX.

Quedando repartidos á domicilio los 
estados de declaración de utilidades á 
que se refiere el art. 32 del reglamento 
de 20 de abril de 1870, los cuales han 
de servir de base para la formación del 
reparto general para gastos municipa
les y provinciales del corriente año eco
nómico se invita á todos los contribu
yentes asi vecinos como forasteros que 
no hayan recibido su respectivo estado, 
para que se sirvan recogerlo de la Se
cretaria do este Ayuntamiento y devol
verlo cumplimentado dentro el plazo de 
ocho dias, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia; pues de lo contra
rio quedarán sin derecho á reclamar de 
agravio por dicho conceptos,

Andraitx 4 noviembre de 1874.- El 
presidente, Baltasar Enscñat.—P. A. del 
A. y .1. M.—Jaime Juan, secretario.

Núm. 1703.
Don- Francisco de Paula Puig, juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente segundo edicto se lla
ma á todos los que se crean con dere
cho á heredar á Guillermo Oliver y 
Pons natural de la villa de Sóller de es
te partido judicial por haber muerto en 
el hospital militar de la ciudad de Bar
celona y sin testar el dia diez y nueve 
de abril de mil ochocientos cincuenta, 
á fin do que comparezcan á deducirlo 
dentro del término de veinte dias, en 
los 'autos juicio de intestato, promovi
dos ante este Juzgado y Escribania del 
infrascrito actuario, por D. Miguel Se
guí como procurador de D. Juan y don 
Miguel Oliver y Pons y i). Guillermo 
Bullan y Oliver en el concepto de apo
derado de su madre D.a Catalina Oliver 
y Pons, todos vecinos de dicha villa, 
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sobre declaración de herederos legales 
del referido tinado á favor de los propios 
demandantes y de la madre común Ca
talina Pons y Busquéis.

Palma diez y seis de octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.- Francis
co de Paula Puig.—Por su mandado, 
Antonio Cañellas.

Núm. 1704.
En virtud del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á todo el que se con
sidere con derecho á heredar á D.a Ana 
Parera y Bestard, fallecida intestada en 
esta ciudad en quince de febrero de mil 
ochocientos setenta y tres, para que 
comparezca á deducirlo en este Juzgado 
dentro el término de veinte dias, en los 
autos juicio de intestado de dicha Pare
ra promovido por D. Bafaei Fiol y Ma- 
yól en el concepto que usa, bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Palma veinte y nueve de octubre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su mandado, 
Ramón M.° Ballestee.

Núm. 1705.
i). Francisco Marta Donnet jue; de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente segundo y último edic
to se cita llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la herencia 
de Miguel Ripoll y Coll fallecido ab-in- 
testato en la villa de Soller dia cuatro 
de diciembre de mil ochocientos sesenta 
y uno, para que en el término de vein
te dias contaderos desde la publicación 
del presente comparezcan á deducirlo 
en los autos promovidos en este Juzga
do y Escribanía del infrascrito por Fran
cisco Ripoll y Coll y otros sobre decla
ración de herederos de dicho Miguel Ri
poll, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. ,

Palma veinte y nueve octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co 31.a Donnet.—Por su mandado, An
tonio M.a Rosselló.

Núm. 1706.
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á las herencias de Gabriel 
Llabrés y Catalina Bosch fallecidos res
pectivamente el primero en siete de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
ocho y la última en veinte y tres de Fe
brero ele mil ochocientos setenta y tres, 
para que en el término de treinta dias 
comparezcan á deducirlo en los autos 
promovidos en este Juzgado y escribanía 
del infrascrito por Pedro Bosch y Llinas 
sobre declaración de herederos bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar^

Palma 4 de Noviembre de 1874.— 
francisco M.a Donnet.—Por su man
dado, Antonio M.a Rosselló. D. Bartolomé Verd escribano y secreta

rio del luzgado de primera instancia 
del partido de la villa de Inca.

Por providencia acordada en el dia de 
ayer por el Sr. D. Bernardo Solieras y 
Colomar, juez de primera instancia de 
de este partido, en los autos de ab-in- 

Pedro Juan Marimon y Juana María 5 téstalo de D.a María Magdalena Marto- 
Ferrá fallecidas abinteslato respectiva-f rell y Solivaret, natural y vecina que

?um. 1707.
. Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á las herencias de Benita y

mente en la villa de Espurias el primero 
en veinte y siete Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y ciniio el segundo en 
diez y nueve Setiembre de mil ochocien
tos setenta y tres y la última en diez y 
ocho Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres para que en el término de 
treinta dias comparezcan á deducirlo en 
los autos promovidos en este juzgado y 
escribanía del infrascrito por María Ma- 
rimon y Ferrá sobre declaración de he
rederos bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Palma 4 de Noviembre de 1874.—

falleció sin disposición testamentaria,

Francisco M.a Donnet.—Por su 
dado, Antonio 31.a Rosselló.

man-

se manda citar, llamar y emplazar á los 
que se crean con derecho á dicha he
rencia, para que dentro'del término de 
veinte dias contados desde la publica
ción de este segundo edicto, comparez
can á ejercitar la acción que les com
peta en ios referidos autos, bajo aperci
bimiento de lo contrario de seguirse 
adelante las actuaciones y pararles el 
perjuicio que haya lugar; advirtiendose 
que no se ha presentado nadie á conse
cuencia del primer llamamiento.

Dado en Inca á veinte v dos de- octu
bre de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—V.ú B.°—Bernardo Sederas. — Barto
lomé Verd, escribano.

Núm. 1708.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

d e c r e t o
En virtud del presente segundo edic

to, se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia que de
jó el finado Bartolomé Borras y Mas, 
marido que fné de Juana María Alberti, 
fallecido en el lugar de Galilea sufragá
neo de la villa de Puigpuüent á seis de 
Abril de mil ochocientos sesenta y dos, 
para que comparezcan á deducirlo den
tro el término de veinte días que empe
zarán á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial de 
esta Provincia en los autos promovidos 
por Sebastiana Fiol y Colomar en el con
cepto de tutora de su hijo Bartolomé 
Borras y Fiol y en su nombre el procu
rador D. Pedro Montaner; pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
en derecho proceda. ~

Pahua tres noviembre de 1874.— 
Francisco M.a Donnet.--Por su manda
do, Gerónimo Su reda.

Núm. 1709.
I). Francsico de ds*/s Ibañe^ y ^rotons, 

.hie^ de primera instancia del partido 
de Manacor.

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á Juan Colom y Mas para que 
en el término de nueve dias se presente 
en este Juzgado y escribanía del que lo 
refrenda á recibir la notificación de la 
providencia en que le ha sido acusada la 
rebeldía en los autos tercería de mejor 
derecho interpuesta por el procurador 
1). José Morey á nombre de Bartolomé 
Valens y Francisca Ana Antich á la 
linca llamada Can Colom que le fué em
bargada á instancia de D. Sebastian 
Ribot, bajo apercibimiento de seguir el 
procedimiento en su rebeldía si deja de 
verificarlo, puesto que se ignora su pa 
radero ó residencia; pues asi queda dis
puesto en los memorados autos ó pedi- 
miento presentado por el ante dicho 
procurador Morey.

Dado en Manacor á 3 Noviembre de 
1874.—Francisco de A. Ibañez.—An
drés Cardell.

Núm 1710.

era de la villa de Escorca, y en la que í y añade que se ha atenido estricta
................................................  1 mente á los artículos 129 y 131 de

El Gobierno de la República, con
formándose con lo propuesto por el 
ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el dictámen emitido por 
la Sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado, ha tenido 
á bien decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se concede al súbdi
to francés A<|U¡les Cortafse y Audi- 
bert la nacionalidad española que 
tiene solicitada; entendiéndose que 
esta ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión 
no producirá efecto hasta tanto que 
el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado 
y obediencia á las leyes, con renun
cia de todo pabellón extranjero é 
inscripción de la carta de naturaleza 
en el registro civil.

Dado en Madrid á veintiocho de 
octubre do mil ochocientos setenta y 
cuatro. —Francisco Serrano.—El mi
nistro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediento de alzada ins
truido á instancia de D. José Mas 
y consortes sobre (pie se revocase 
el acuerdo de la Comisión provincial
de Castellón por que se aprobó el 
repartimiento vecinal hecho por el 
Avimtamienm de Villarreal, corres-
pondiente al ano económico de 1872 de la Comisión provincial.» : 
á 73, la Sección de Gobernación y j Y conforme el señor pn1 
Fomento ha emitido el siguiente dic- ; del Poder Ejecutivo de la Repu -
támen:

«Exorno. Sr.: La sección ha exa
minado el adjunto expediente en que 
D. José Mas y consortes se alzaron 
para ante la Comisión provincial de 
Castellón de un acuerdo del Ayunta
miento de Villarreal. .

En 4 de octubre de 1872 acudie
ron los exponentes al Ayuntamiento 
solicitando que en consideración a las 
razones que aducían redujera el im
porte de lo repartido para custodia 
del término á 3.948 pesetas 50 cén
timos; limitase el repartimiento al 25 
por 100 de la cantidad que se satis
face al Tesoro y extendiese este 25, 
no solo al cultivo, sino á cuantos 
perciban una utilidad líquida.

La Junta municipal manifiesta que 
respecto á la guardería del término 
se aceptó el reparto de un exceso 
que resultaba sobre el presupuesto 
del año anterior, acordándose que si 
hubieran sobrantes quedase al me
nos repartir para el siguiente año,

la ley municipal desestimando la so
licitud.

Los interesados recurrieron á la 
Comisión provincial, y después de 
unir al expediente varias certifica
ciones de las sesiones del Ayunta
miento y de otros dos informes del 
alcalde insistiendo en la legalidad del 
reparto, la Comisión provincial, en 
sesión de 21 de febrero del corriente 
ano, acordó (pie lo que hay de excesi
vo en el repartimiento son 1.885 pe
setas 96 céntimos de haberes y equi
po de los guardas rurales que están 
fuera de presupuesto y qm* se tuvie
ran á menos repartir para id presu
puesto próximo.

Este expediente, importantísimo 
como todo lo que so refiere á las atri
buciones económicas de los Ayunta
mientos, es, sin embargo, de fácil 
resolución; está probado en él ple
namente. que en virtud del gran dé
ficit que pesaba sobre el Ayuntamien
to de Villarreal, este, en unión de la 
Junta de asociados, hizo un reparto 
general con arreglo á la base 3.a del 
art. 129 de la ley municipal de 1870, 
y que en él fueron comprendidas, 
como determina el art. ¡31 de la 
mencionada ley, todas las utilidades 
de cualquier especie que se perciban 
en la población; y por tanto, pre
tendiendo 1). José Mas y consortes 
que se reduzca este reparto hecho 
dentro de las condiciones legales y 
conforme á la última ley de presu
puestos, y disponiendo la base 7.a 
del mencionado art. 131 que estas 
reclamaciones habrán de fundarse 
en hechos concretos, precisos y de
terminados, aduciendo las pruebas 
necesarias para su justificación; y 
como de los hechos concretos que se 
citan no se haya aducido prueba de 
su exactitud, no procede la reclama
ción intentado; y por tanto,

La sección opina que el reparto ge
neral hecho por el Ayuntamiento de 
Villarreal para el año económico de 

■ 1872 á 73 estuvo practicado dentro
de las condiciones de la ley munici
pal, y que por tanto solo procede se 
reparta de menos en el próximo ejer
cicio la cantidad consignada fuera de 
él para el sostenimiento de los guar
das rurales, ó sea confirmar el tallo 

con el preinserto dictamen, ha teni
do á bien resolver como en el mismo 
se propone.

De su orden lo digo V. S. para.si 
conocimiento y domas efectos, 
guarde á V. S. muchos años. Madnu 
14 do octubre de 1874.--Sagasta. 
Sr. Gobernador de la provincia 
Castellón. (Gaceta del 29 de octubre.)

TRATADO PRÁCTICO 
DE BENEFICENCIA PARTICULAR

Instrucción para el ejercicio del 
rado en la Beneficencia pa.rliculat ¡n 
diciembre de 1873, anotada Por 1. _ jet 
Hernández Iglesias, jefe <,e 2on. 
ramo en el Ministerio de Ia nrovincias

12 reales en Madrid y 13 en p 
franco de porte. . nnmhre delLos pedidos se dirigirán al no®oGoZ,er. 
autor en Madrid, 
nació» ó calle de la P^ada lo = 
t^gMerda. ---- -

PALMA.—Imprenta de Gelabert.
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